
EL INFRASCR}TO DIRECTOR DE PLANIFICACION DE LA MUNICIPALIDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAMENTO DE ZACAPA-

CERTIFICA

Que durante el mes de iunio del año dos mil veintitrés, ta Municipalidad de
Estanzuela Ro realizó ningún proceso de eotizaeión o lieitaeión para la
adquisición de bienes utilizados pam programas sociales, al que se refiere el
numeral 10 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto
57-2008):

"La infarmación relacionada conlosprocesos de cotización y licitación para la adquisicion
de bienes que son utilizados para los prograrnas de edueación, salud, seguridad, desanollo
rural y todos aquelfos que tienen dentro de s¿rs caracteristicas Ía entrega de dielto* bienes
a beneficiarios directos o indirectos, indicando ias cantidadeg precrbs unitarios, los mantas,
los renglones presupuestarios conespondientes, las características de las proveedores, los
detalles de los procesos de adjudicación y el cantenido de los cantratos."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS TRECE DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS I\llIL VEINTITRES.
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